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MODELO DE PRESENTACIÓN DE OFERTA DE CONTRATO MENOR

El/la abajo firmante, señor/a ........................................................................., con DNI/NIE núm. .............................., en nombre propio/en calidad de representante legal de la persona física/jurídica ................................................., con NIF .............................., con la dirección de correo electrónico para recibir las notificaciones y comunicaciones electrónicas (....................@..............) y a los efectos de presentar oferta en el procedimiento de adjudicación siguiente: 

	Petición de contrato: 001_P2401886

	Objeto: Diseñar la ruta turística accesible de las Tres Torres con adaptaciones para personas con discapacidad y la realización de 10 visitas guiadas dirigidas a estos grupos de personas.



FORMULA LA SIGUIENTE OFERTA ECONÓMICA DE ACUERDO CON PRECIOS DE MERCADO:

Precio neto sin IVA[footnoteRef:1]					00,00 € [1:  El precio sin IVA no puede superar el importe neto especificado en el documento descriptivo.] 

Tipo IVA:						00,00 %
Importe del IVA:					00,00 €
Precio total del contrato (IVA incluido):		00,00 €

OTROS ELEMENTOS DE LA OFERTA:

La oferta presentada se corresponde con la proposición técnica y económica desglosada por los precios unitarios y conceptos siguientes:

Conceptos	Precio neto unidad IVA excluido	Número de unidades	Importe
			
			
			
			
			
			
TOTAL*			

*Indicar tantos conceptos como sea necesario.
*En el caso de obras tendrán que aportar el listado de precios que ofrece el licitador de acuerdo con la memoria valorada o proyecto.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

Que la mencionada persona física/jurídica:

☐ 	está facultada para contratar con la Administración, puesto que tiene capacidad de obrar y no se encuentra en ninguna de las prohibiciones para contratar establecidas en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP);

☐ 	está dada de alta en el epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas correspondiente al objeto del contrato, está al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, no tiene ninguna deuda con el Ayuntamiento de Barcelona*.

Está inscrita en el registro electrónico siguiente:

☐ 	en el Registro Electrónico de Empresas Licitadoras de la Generalitat de Catalunya (RELI), y toda la documentación que figura en el RELI mantiene su vigencia y no ha sido modificada.

☐ 	en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE) y toda la documentación que figura en el RELI mantiene su vigencia y no ha sido modificada.

☐ 	en el Registro electrónico de empresas licitadoras de indicar nombre del registro y Comunidad Autónoma y toda la documentación que figura en él mantiene su vigencia y no ha sido modificada.

☐ 	No está inscrita en ninguno de los registros anteriores.

☐ Es una Pequeña, Mediano o Microempresa (PYME)[footnoteRef:2]2 en el momento de presentación de la oferta. [2: * Los sujetos pasivos sujetos y exentos de alta del IAE (persones físicas y entidades con INCN inferior a 1.000.000 euros) tienen la obligación de comunicar a la AEAT las altes, bajas y variaciones, presentando el modelo 036.
2 Este dato se sol·licita únicamente con finalidades estadísticas 
Microempresa: empresa con menos de 10 trabajadores y con una cifra de negocios anual o balance total anual que no exceda los 2 millones EUR.
Pequeña empresa: empresa con menos de 50 trabajadores y con una cifra de negocios anual o balance total anual que no exceda los 10 millones EUR..
Mediana empresa: empresa que no es ni una microempresa ni una pequeña empresa, que tiene menos de 250 trabajadores y que su volumen de negocios anual no exceda de 50 millones de EUR o que su balance total anual no exceda de 43 millones de EUR.] 


☐ Da cumplimiento a las previsiones de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales.

☐ Da cumplimiento a las obligaciones legales en materia de igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Que la empresa/entidad a la que representa, o sus filiales o interpuestas:

☐ No realiza/an operaciones financieras en paraísos fiscales consideradas delictivas, -según la lista de países elaborada por las Instituciones Europeas o avalada por estas, o, en su defecto, por el Estado Español, o fueras de ellos y que sean consideradas delictivas, en los términos legalmente establecidos como delitos de blanqueo de capitales, fraude fiscal o contra la Hacienda Pública.

☐ Tiene/en relaciones legales con paraísos fiscales y, presenta la siguiente documentación descriptiva de los movimientos financieros y toda la información relativa a estas actuaciones: ……………………………………..

☐ 	No realiza/an operaciones que vulneren lo estipulado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ninguna disposición de derecho internacional que vincule al Estado Español, relativa a los derechos humanos, la dignidad humana o a los principios generales que los rigen: Sistema Universal de Protección de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

☐ 	No interviene/vienen en operaciones con terceros operadores que vulneren lo estipulado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ninguna disposición de derecho internacional que vincule al Estado Español, relativa a los derechos humanos, la dignidad humana o a los principios generales que los rigen: Sistema Universal de Protección de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

☐ 	Acepta someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de forma directa o indirecta puedan surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pueda corresponder a la empresa/entidad licitadora.

AUTORIZO AL AYUNTAMIENTO DE BARCELONA, en caso de resultar adjudicatario/a del contrato:

☐ 	a solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), directamente o a través del Consorcio de Administración Abierta de Catalunya (Consorcio AOC), los datos justificativos y/o el certificado de estar al corriente del cumplimiento de las sus obligaciones tributarias impuestas por las disposiciones vigentes, y durante toda la vigencia del contrato;

☐ 	a solicitar de la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), directamente o a través del Consorcio de Administración Abierta de Catalunya (Consorcio AOC), los datos justificativos y/o el certificado de estar al corriente del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes, y durante toda la vigencia del contrato.”


Protección de datos personales de la empresa licitadora

De acuerdo con la normativa de protección de datos le informamos que sus datos serán tratados por el Ayuntamiento de Barcelona con el fin de gestionar la contratación municipal (tratamiento 0547-Gestión de la contratación administrativa a terceros), legitimada en base a la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público. Sus datos serán cedidos en su caso a la Secretaría Técnica de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Generalidad de Cataluña y se incorporarán a un fichero llamado “Plataforma de Servicios de Contratación Pública (PSCP)” con el fin de publicar esta información en la PSCP (perfil licitador); los usos previstos de estos datos son el registro de los datos de contacto de las empresas (y personas físicas) proveedoras de los órganos de contratación de ámbito territorial catalán que utilizan la PSCP (perfil licitador) y sus herramientas de licitación electrónica. Sus datos serán conservados el tiempo establecido para cumplir con las obligaciones legales.

En cuanto al tratamiento 0547-Gestión de la contratación administrativa a terceros, tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como otros derechos sobre los mismos. Puede consultar información adicional sobre este tratamiento y protección de datos enwww.bcn.cat/ajuntament/protecciodades. En cuanto a la política de privacidad de la Generalidad de Cataluña, presentando solicitud en las oficinas de la Secretaría Técnica de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, ubicadas en la Gran Vía de las Corts Catalanas, 635, 08010 de Barcelona o mediante la dirección electrónica:protecciodedades.eco@gencat.cat.


Lugar y fecha





Firma del legal representante de la empresa:
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